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Tema del Fecha de 

Otras decisiones (continuación) 
fwogranra aprobncidm Pdflina 

Confirmacih del nombramiento del Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo . . . . < . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . 58 h) 28 noviembre 1975 ll 

Elecci@ de!, Pirector ??,jecutivo de! Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Anit)i&te . .‘. ,. , . . . . .‘. . . . . . , , , . . , . . . . . . . . . . . . X.. . . . . . . . . . , . . . . . . . .‘, . 59 9 diciembre 1975 : 112 

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . , . . : . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . 61 c) ll diciembre 1975 12 

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia . , . , . , , . 87 d) 26 noviembre 1975 12 
,, 

3363 (XxX). Admisión de la Reuública de Cabo 

: Decide admitir a la República Democrática de Santo 
Torne y Príncipe como Miembro de las Naciones Uni- 
das. 

2351 a. sesión plenaria 
16 de septiembre de 1975 

3365 (XxX). Admisión de la República Popular 
dc MozBmbiquk ‘cohio Miembro de las Naciones 
Unidas 

.Verde co&0 Miembro de IaS N&iones Unidas 
La Asamblea General, 

‘- Habiendo recibido.‘la re&mendaEión del Consejo de 
Seguridad, de ,fecha 18 de agosto de 1975,, de ‘que se 
admita a la República de Cabo Verde como Miembrci 
de las Naciones Unida+, : 

Habiendo ‘hmiriadó la solicitud de admisión. pre, 
sentada paf la República de Cabo Verde2, ’ 

Decide admitir a la República de Cab6 Verde Como 
Miembro de las ‘Naciones Unidas. 

.,,, , 2351 a. sesidn plenaria 
16 de septiembre de 1975 

3364 (XxX). Admisión. de la República Democrá- 
tica de Santo Tomé y Príncipe como Miembro 
de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de 

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República Democrática de Santo T.omé y 
Príncipe como Miembro de las Naciones Unidass, 

Habiendo examinado la solicitud de admisión presen- 
tada por la República DemocrBtica de Santo Tomé y 
Príncipe4, 

, La Asamblea General,,’ 
Habiendo recibido 1a”recomendación del Consejo de 

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República Popular de Mozambique como 
Miembro de, las Nxiones Unidase, 

1 Documentos Ofi¿iales de la Asamblea General, trigésimo 
periodo de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/l0187. 

2 A/lOíXO-S/1180$ Para. el texto impreso, véase Actas Ofi- 
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento 
de julio, agosfo y  septiembre ge 1975. 

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigksimo 
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/10188. 

4A/10185-W11804. Para ei texto impreso, véase Actas Ofi- 
ciales del Consejo de Segwidad, Trigésimo Año, Suplemento de 
julio, agosto y  septiembre de 1975. 

5 Documentos Oficiales de ‘la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documen- 
to A/10189. 

Habiendo examinado la solicitud de admisi6n pre- 
sentada por la República Popular de Mozambi;(&$, 

Decide,, admitir a la República Popular de Nozambi- 
que comp Miembro de las, Naciones Unidas. 

2351 a. sesión plena& 
16 de septiembre de 1975 

3366’ (XxX). Admisión de nuevos Miembros en las 
Naciones Unidas 

La Asamblea Genhal, f. 
?‘, Habiendo examinado el informe especial del Consejo 
de Seguridad a la Asamblea Generalv, 

Tomando nota de la carta dirigida al Presidente de 
la Asamblea General por los Observadores Permanen- 
tes de la República Democrática de Viet-Nam y de la 
República de Viet-Nam del Sur ante las Naciones Uni- 
dase,, 

Reafirmando el legítimo derecho de la República De- 
mocrática de Viet-Nam y de la República de Viet-Nam 
del Sur a ser Miembros de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que la República Democrática 
de Viet-Nam y la República de Viet-Nam del Sur están 
en condiciones de cumplir las obligaciones de la Carta 
de las Naciones Unidas y están dispuestas a hacerlo, 

Observendo que, el 11 de agosto de 1975, trece 
miembros’ del Consejo de Seguridad apoyaron los dos 
proyectos de resolución en los que se recomendaba la 
admisión en las Naciones Unidas de la República De- 
mocktica de Viet-Nam y de la República de Viet-Nam 
del Sur, 

1. Considera que la República Democrática de Viet- 
Nam y la República de Viet-Nam del Sur deben ser ad- 
mitidas como Miembros de las Naciones Unidas; 

2. Solicita en consecuencia del Consejo de Seguri- 
dad Que vuelva a considerar inmediata y favorablemen- 
te las solicitudes de admisión de las mismas en estricta 
conformidad con el párrafo ‘1 del Artículo 4 de la Car- 
ta de las Naciones Unidas. 

2354a. sesión plenaria 
19 de septiembre de 1975 

3367 (Xx%$ Crédenciaks ’ de los representantk en 
el trigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General ,.’ 

.~ : ,A ,,,; /, “.Y 

La Asamblea General 
Aprueba el primer informe de li Coksión de Veri- 

ficación de Podereso. s 2369a. ‘sesibn plenaria 
lp de octubre de 1975 

6 A/10186-S/11805. Para el texto impreso, véase’ Actas Ofi- 
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento de 
julio, agosto y  septiembre de 1975. 

7 Documentos Qficiales de la’ Asamblea General, trig&mo 
periodo de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/10179. 

*A/10238. 
s Documentos Oficiales de la Asamblea. General; trigésimo 

período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, documento 
A/ 10270. 


